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Proceso: DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO  

Demandante: LULYS LISETH RUIZ TAPIA  

Demandado: GUSTAVO ENRIQUE DIAZ MELÉNDEZ  

Radicado: 20001-31-10-002-2023-00243-00  

 

La señora LULYS LISETH RUIZ TAPIA, a través de apoderada judicial, presenta 

demanda de DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, 

contra el señor GUSTAVO ENRIQUE DIAZ MELÉNDEZ, en su oportunidad procesal 

dicha demanda fue inadmitida, el poder se encontraba ilegible, la parte interesada 

subsanó las anomalías del proceso dentro del término concedido, sin embargo el 

despacho al realizar el respectivo estudio de admisibilidad, evidencia que, si bien 

se aportó el poder, en este se está facultando a la togada para que inicie y lleve 

hasta su terminación demanda de declaración de unión marital de hecho pero del 

escrito de demanda del acápite de pretensiones se desprende que lo que se busca 

es que se declare la unión marital de hecho, la existencia de la sociedad patrimonial  

y la disolución de esta. 

Así las cosas, encuentra el despacho que el poder no es claro frente a las 

pretensiones de la demanda, por lo que en esta oportunidad en aras de no limitar el 

acceso a la administración de justicia esta judicatura atendiendo lo contemplado en 

el artículo 90 del C.G.P, inadmitirá la demanda para que se aclare el poder 

atendiendo lo arriba anotado. Para lo cual se le concede el término de cinco (05) 

días para que subsane el yerro anotado. Vencido el termino para subsanar se 

resolverá sobre la admisión o rechazo de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO 

JUEZ 
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